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ACUERDO 31 DE 1975
(2 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se crean los auxilios para capacitación de los empleados y las becas escolares para los hijos de los mismos”
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que es importante para el Instituto contribuir a mejorar el nivel cultural de sus empleados y de los hijos de estos.
Que a los funcionarios de bajos ingresos les resulta prácticamente imposible pagar cursos de formación educativa y técnica para elevar el nivel intelectual;
Que por las razones expuestas a dichos funcionarios no les resulta fácil costear el estudio de sus hijos.
ACUERDA:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Crear los fondos de “Auxilio para capacitación de los empleados” y de “Becas escolares para os hijos de los empleados” del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Facultar al Director General para reglamentar dichos auxilios de acuerdo a los requerimientos mínimos de los empleados de bajos ingresos.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E. a los 2 días del mes de abril de 1975
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA
EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

                                                

